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Decreto 2014 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2014 DE 1997
 

(Agosto 14)
 

 Derogado por el ArtÃculo 14 del Decreto 127 de 2001.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades que le confieren el numeral 14 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y los artÃculos 16 y 17 del Decreto-ley
1680 de 1991 y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 1667 de 1997,

 
DECRETA:

 
ARTÃ�CULO 1Âº. CrÃ©ase en el  Departamento Administrativo de la Presidencia de la RepÃºblica, el  Programa Presidencial  de VeedurÃa
Ciudadana para la PolicÃa Nacional.
 
ARTÃ�CULO 2Âº. La DirecciÃ³n del Programa Presidencial de VeedurÃa Ciudadana para la PolicÃa Nacional, estarÃ¡ a cargo de un Veedor
Ciudadano, el cual pertenecerÃ¡ a la planta de personal del Departamento Administrativo de la Presidencia de la RepÃºblica.
 
ARTÃ�CULO 3Âº. Corresponde al Veedor Ciudadano para la PolicÃa Nacional, bajo la direcciÃ³n del Presidente de la RepÃºblica, ejercer las
siguientes funciones:
 
1. Recibir las quejas, reclamos y denuncias, asÃ como promover las correspondientes denuncias penales, administrativas y disciplinarias cuando
a ello hubiere lugar, sin perjuicio del deber de denuncia que asiste a los ciudadanos y velar por su pronta y cumplida ejecuciÃ³n. 
 
2.  Solicitar  informaciÃ³n  a  las  autoridades  competentes,  sobre  la  iniciaciÃ³n  y  terminaciÃ³n  de  los  procesos  penales,  administrativos  y
disciplinarios relacionados con la actividad de policÃa. 
 
3. Analizar el universo de quejas y denuncias formuladas por la ciudadanÃa, las personas jurÃdicas o las autoridades polÃtico-administrativas,
rendir  los  informes  correspondientes  y  proponer  polÃticas  y  procedimientos  para  fortalecer  la  acciÃ³n  preventiva  policial  y  la  imagen
institucional. 
 
4.  Promover y coordinar,  con las diferentes VeedurÃas Ciudadanas,  la ejecuciÃ³n de las polÃticas,  planes y programas que propicien el
cumplimiento de los derechos de participaciÃ³n, asÃ como de los derechos humanos contemplados en la ConstituciÃ³n, la ley y los reglamentos,
en relaciÃ³n con la actividad de policÃa. 
 
5. Desarrollar y administrar un sistema de informaciÃ³n de quejas, reclamos y denuncias sobre la actividad de policÃa y rendir los informes
correspondientes. 
 
6.  Asesorar  al  Presidente  de  la  RepÃºblica  en  el  desarrollo  de  polÃticas  y  regulaciÃ³n  normatividad  de  los  diferentes  mecanismos  de
participaciÃ³n ciudadana y de respeto por los derechos humanos. 
 
7. Rendir, al Presidente de la RepÃºblica, los informes sobre el desarrollo de sus funciones. 
 
8. Las demÃ¡s que seÃ±ale el Presidente de la RepÃºblica. 
 
ARTÃ�CULO 4Âº. CrÃ©ase en la planta de personal del Departamento Administrativo de la Presidencia de la RepÃºblica el siguiente cargo:
 
NÃºmero de cargos 1. DenominaciÃ³n del cargo, Veedor Ciudadano. CÃ³digo 125. Grado.
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ARTÃ�CULO 5Âº. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a los 14 dÃas del mes de agosto de 1997.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
JOSÃ� ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÃ�BLICA,

 
JUAN CARLOS POSADA GARCÃ�A-PEÃ�A.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,

 
EDGAR ALFONSO GONZÃ�LEZ SALAS.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N.43111. 21 de agosto de 1997.
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